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RESOLUCION DE GEREilCIA MUNICIPAL N' I97.GI,I.MDSS.2O22

San Sebasüán, 28 de setiembre del 2022

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTAN

VISTOS:

EI N' 206-2022-GRRHH-STPADMDS$NSPP, de la Secretaria Técnica de Procedimiento

Echeganay y;

NSIDERANDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica del Estado, modificado por el articulo únim de la Ley N' 27860,

Ley de Reforma Conslitucional, concordante con el articulo 2' del Título Prelim¡nar de la Ley No 27972, Ley

orgánica de Municipalidades, dispone que los gobiemos locales gozan de autonomia politica, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo

adm¡n¡strativos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, la Ley N'30057, Ley del Servicio C¡v¡|, publ¡cadas en eld¡ario oficial 'El Peruano'en fecha 04 de.julio del

2013, establece que las disposiciones sobre Régimen Disciplinario y Proced¡miento Sanc¡onador se apl¡can a

todos los serv¡dores ciüles en los regimenes de los Decretos Legislativos N' 276,728y 1057, de conformidad

a la novena d¡spos¡c¡ón complementaria final de la norma legal citada;

, el articulo 91" del Reglamento Genenal de la Ley del Servicio Ciü|, aprobado por Decreto Supremo 040-

14-PCM, expresa 'La responsabilidad dnin¡strativa disciplinaia x quella que exige e/ Esfado a los

civlles por las falfas previstas en la Ley que cometan en el ejercicio de las funciqtes o de la prcstñión
de seryrblos, ¡niciando para tal efedo el respedivo proedimiento adminlstrativo disciplinaio e imponiendo la

sancbn al/respondienle, ds ser e, caso. Los procedimbnfos desaroJrados pot cda entilad defun obse¡var/as
d,lsposiciones de la Ley y e§e Reglanento, no pudiendo otorgañe @ndbicrles ,nonos fawra e-s que lx
preuisfas en esfas drsposiímes';

Que, el articulo 94' de la Ley del Servicio Ciü|, Ley 30057, dispore: 'Artículo 94. Prescipcion. La competenc¡a
parc iniciat procñ¡mientos administrativos dixiplinariw wttra los se¡vidores cfuries dece en el plazo de tres
(3) años contados a paftir de la conisión de la fdta y un (1) a pañir de tomado conocimbnto por la oficina de
recunos humanm de la entidad, o de la que haga sus vxes///..J//.;

Que, la Directiva N" 002-201s-SERVIR-GPGSC en cuyo articulo 10.1'se dispone:'Cuando la denuncia prcviene

de una autoridd de contrcl, se ent¡ende que la entidad conoció de la nmision de la fafta cuando el infome de

control es recibido por el funcionaio públia a caÍgo de la anduxion de la entidad. En los demás casos, se
entiende que la entdad conoció de la fafta cuando la ORH o quien haga sus veces o la Secretar¡a Técn¡ca r*ibe
el repofte o denuncia conespúdiente';

Que, mediante Decreto Supremo N" 044-2020-PCM se ha dispuesto el estado de emergenc¡a nacional, a ra¡z

del cual mediante Decreto Supremo N" 094-2020-PCM se d¡spone la suspensión de los plazos de prescripción

de los procedimientos administrativos disc¡plinarios, originado por la pandem¡a declarada a ¡aiz del CoVlD19,
consecuentemente se suspende el plazo de prescripc¡ón desde el 16 de mazo del año 2020 al30 de junio del
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2020 y luego se procede a ampliar la suspensión del 01 de julio del año 2020 al 31 de agosto del año 2020,

consecuentemente el mmputo de plazos no puede ser realizado durante dicho periodo de üempo a fin de
establecer el año que dispone la norma para declarar la prescripción de la facultad sancionadora;

Que, se tiene de los actuados se tiene que el Gerente Municipal habría mnfatado al servidor Gustavo Amando
Hurtado Echegaray en fecha 02 de enero del 2018, por lo que la facultad sancionadora de Ia entidad com¡enza
a mmputarse desde la fecha indicada siendo que para el0l de narm del2022la facuttad sancionadora con la
que cuenta la insütución ha prescrito;

Que, conforme a lo dispuesto por el articulo 97' del Reglamento de la Ley SERVIR se dispone: "///... lll 97.3. La
presuipción será declarda por el titular de la entidú, de ofrcio o a pedido de pafte, sin peiuicio de la
rcsponsabilidad administrativa conespondiente. ///..J//, por su parte el articulo lV del titulo preliminar del
Reglamento de la Ley SERVIR establece para efectos del s¡stema de admin¡strac¡ón de gestión de recursos
humanos que para el caso de gobiemos locales el Gerente Municipal es la máxima autoridad adminislratlva.
Todo ello en concordancia con lo dispuesto en el lnforme Técnico N' 1283-2017-SERVIR/GPGSC de fecha 08
de noviembre del 2017 en el que se concluye que para efectos de gobiemos locales la competencia para la
declaración de la prescipción le mnesponde al Gerente Municipal, atribuciones sobre las cuales se procede a
emiür la presente resolución;

Que, estando a lo opinado por la Secretaría Técnica de Pmcedimientos Administrativc Disciplinarios de la
enüdad, y de conformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, Texto Único Ordenado de la Ley
27444 aprobado por Decreto Supremo 004-2019-JUS, y el Reglamento de Organización y Funciones de la
Municipalidad Distribl de San Sebasüán aprobado por Ordenanza Municipal N' 012-202'l-MDSS;

SE RESUELVE:

LO PRIMERO: DECLARAR LA PRESCRIPCÉN DE LA FACULTAD PARA INICIAR EL
MIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO DE LA ENTIDAD respecto a ta contratación det señor

ustavo Armando Hurtado Echegaray, conforme a los fundamentos expuestos en la presente resolución

Li< luan
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ART|CUL0 SEGUNDO: DISPONER se rem¡tan los actuados a la Secretarla Técnica del PAD de la entrdad para
efectos de custodia y archivamiento de dicho expediente, documento que se deriva a fojas 52.

ART|CULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia y sistemas lnformáticos, la publicación de la
presente resoluc¡ón al administrado, en el portal lnstitucional www.mun¡sansebast¡an.oob.0e de la Municipalidad
Distntal de San Sebast¡án - Cusco.

REGíSTRESE, coMUNIQUESE Y cÚmp¡¡se




